
Acuerdo del Consejo de Obras 
Públicas, del 13 de julio de 2006, 
sobre las convocatorias de reunión 
del pleno y las secciones de dicho 
órgano colegiado 
 
La operatividad y eficacia de los 

servicios públicos precisa, entre otras 
actuaciones, de la adopción de cuantas 
medidas sean necesarias, dentro del marco 
legal, para la consecución de tal fin. 

 
A esta realidad no son ajenos los 

Órganos colegiados y su régimen de 
funcionamiento, de manera que, siendo 
específico su procedimiento de actuación, 
habrán de arbitrarse medidas adecuadas 
que faciliten el desarrollo de su actividad en 
cualquier momento y circunstancia. 

 
En este contexto, el Consejo de Obras 

Públicas entiende que es preciso flexibilizar 
la rigidez en materia de exigencia de 
asistencias, para garantizar su 
funcionamiento en períodos vacacionales o 
en los que, por cualquier otro motivo 
(enfermedades, comisiones de servicio, 
etc.) se produzcan ausencias de algunos 
de sus miembros que podrían provocar la 
imposibilidad de alcanzar el quórum 
necesario para su constitución y actuación, 
tanto en Pleno como en Secciones. 

 
En consecuencia y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 26 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Pleno del Consejo de Obras 
Públicas, en reunión celebrada el 13 de 
julio de 2006,  acuerda, por unanimidad: 

 
 

Primero 
 
El régimen de cada una de las 

sesiones del Consejo de Obras Públicas, 
en Pleno o en Sección, podrá realizarse en 
primera y segunda convocatoria. 

 
 

Segundo 
 
Para la válida constitución del Pleno o 

de las Secciones del Consejo de Obras 
Públicas, a afectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá, en primera 
convocatoria, la presencia del Presidente y 
del Secretario o, en su caso, de quienes les 

sustituyan, y alcanzándose, al menos, la 
mitad de sus miembros, salvo lo dispuesto 
en el apartado siguiente. 

 
 

Tercero 
 
Para la válida constitución del Pleno o 

de las Secciones del Consejo de Obras 
Públicas, a afectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá, en segunda 
convocatoria, la presencia del Presidente y 
del Secretario o, en su caso, de quienes les 
sustituyan, y alcanzándose, al menos, la 
tercera parte de sus miembros. 

 
 

Madrid, 13 de julio de 2006 
EL SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO, 
 
 

Alberto Pastor Alonso de Prado 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, 
 
 
 

Manuel L. Martín Antón 


